RES. 2187/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003446, Ent. N° 2810/17)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Auditora destacada de este Tribunal ante el Ministerio de Defensa Nacional (M.D.N.), relacionada con la licitación abreviada Nº 857/16 promovida para la adquisición de  “Capelladas e insumos para botas cortas”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 602 dictada el 19/10/16, el Servicio de Intendencia del Ejército del M.D.N. promovió una licitación abreviada  a los efectos de adquirir capelladas e insumos para la confección de botas cortas, ascendiendo a 29 la cantidad total de productos o ítems licitados;

2) que se adjunta acta del 19/11/16, correspondiente a la apertura de ofertas que se presentaron a la licitación referida, de la cual surge  que se recibieron las propuestas en sobre cerrado de las siguientes empresas: 1) TECONALLI S.A., 2) DUPELAND S.A. y 3) GONZALEZ BIANCHI FRANCISCO DANIEL;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe del 13/12/16, recomendó la adjudicación según el siguiente detalle:                    A) a la empresa DUPELAND SA: Renglón Nº 1 hasta 25 kgs. de Acelerante de Vulcanización LDA,  Renglón Nº 2 hasta 50 kgs de Acelerante de Vulcanización MBT, Renglón Nº 3 hasta 25 kgs de Acelerante de Vulcanización MBTS, Renglón Nº 6 de hasta 25 kgs de Antioxidante de goma 4020 N, Renglón Nº 7 de hasta 50 kgs de Azufre en polvo, Renglón Nº 11 hasta 1.505 Kgs de Caucho Acrinolitrilo, Renglón Nº 12 de hasta 700 kgs de Caucho Butadieno estoreno SBR 1502, Renglón Nº 15 de hasta 200 lts DOP (tambor 200lts), Renglón Nº 17 de hasta 25 kgs Negro de humo marca CABOT, Renglón Nº 19 de hasta 120 kgs de Oxido de Zinc, Renglón Nº 20 de hasta 25 kgs de parafina Solida, Renglón Nº 23 de hasta 75 Kgs de resina de Petróleo A 90 Marca Braskem, Renglón Nº 29 de hasta 800 kgs de Silica Precipitada Amorf Zesil 185, Marca Solvay. Total a adjudicarse: U$S 24.219,48; B) a la empresa FRANCISCO GONZALEZ BIANCHI: Renglón Nº 8: hasta 8.000 pares de cambrillones para calzado, marca Flexseel, Renglón Nº 13: hasta 272 lts de Cementos de contacto común, marca Amazonas, Renglón Nº 14: hasta 4.000 pares de cordones para calzado de 1,85 mts para botas, marca Trencillo, Renglón Nº 16: hasta 100 mts, Renglón Nº 18: Hasta 13 UU de Placas de Aglomerado de madera Neoplack Rustico de 15 mm; Renglón Nº 21: hasta 250 mts de plancha de espuma de latex, plantilla de latex con memoria de 4 mm, de esposr forrada con tela algodón/poliester antimicótica, marca Zahonero; Renglón Nº 22: hasta 50 UU de planchas de cuero reconstruido recuperad tipo 287, art. 378 de 2,5 de espesor, Renglón Nº 24: hasta 65 Kgs de calvos semillas para zapatería Nº 9, marca Carbim; Renglón Nº 25: hasta 165 kgs de Metil Etil cetona solvente MEK (Tambor de 200 lts/165 Kgs), Renglón Nº 26: hasta 66 mts2 de contrafuerte para calzado tela adhesiva Nº 60 para contrafuerte 1,5, marca Arizona; Renglón Nº 27: hasta 700 mts2 de vaqueta vegetal forro 0,8 a 1,0, color negro; Renglón Nº 28: hasta 1.200 mts2 de cuero vaqueta negra 1.8 a 2,0, mara Sadesa. Total a adjudicarse U$S 73.343,82. C) a la empresa TECONALLI S.A.: Renglón Nº 10: hasta 1.463 pares de capelladas armadas para confección de botas Jungla, marca “Angello”, procedencia nacional. Total a adjudicarse U$S 46.406,36;

4) que con fecha 31/3/17, la Unidad de Gestión Económico Financiero del M.D.N., informó que de acuerdo al cuadro comparativo de las ofertas, de los 29 items o reglones licitados, 3 no fueron cotizados, 1 fue cotizado por dos de las tres empresas que se presentaron a la licitación y 25 items fueron cotizados por una sola empresa (Dupeland 13 items, Francisco González Bianchi 11 items y Teconalli S.A. 1 item). Asimismo, dicha Unidad señala que realizó una búsqueda en el RUPE a efectos de determinar qué tipo de productos comercializa cada empresa, la cual no arrojo resultados, ya que en la sección productos no existe información. Asimismo, informa que se consultó la web, de la cual surge que Francisco González Bianchi es una empresa que se dedica a la comercialización de cuero y herrajes, materias primas para la industria del calzado, mercería e industria automotriz y la empresa Dupeland S.A. es fabricante de productos químicos y derivados. En función de ello, se sugirió la remisión de las actuación al Comando General del Ejército a efectos de que se informe desde el punto de vista jurídico si en las presentes actuaciones existen indicios de las prácticas previstas en el Artículo 4 de la Ley 18.159, en especial en su Literal E);
5) que al respecto, el Departamento Jurídico del Comando General del Ejército, con fecha 2/5/17 informó que descarta la verificación de las hipótesis previstas en el Literal E) del Artículo 4 de la                    Ley 18.159, señalándose en síntesis que, “…el objeto del llamado es la adquisición de capelladas e insumos para la fabricación de botas cortas y que dentro de los insumos que se requieren se encuentran determinados productos químicos que se utilizan para el vulcanizado de la botas y  otros insumos, que no son químicos pero hacen al armado del ítem, como clavos, cordones. Para esta licitación se presentaron a cotizar 3 firmas, cada una de ellas presentó propuesta en el rubro al cual se dedica o el cual le interesa cotizar, de lo cual surge que han quedado renglones desiertos, en otros hay dos ofertas y en otras una sola. El hecho que no se hayan presentado más oferentes, es un elemento que no puede ser manejado por la Administración, pues sería entrar en el campo de las especulaciones, la Administración ha dado cabal cumplimiento a todas las disposiciones normativas, que rigen los procedimientos de compras, por lo cual el procedimiento, no encuadra en la hipótesis descripta en la observación…”;

6) que con fecha 16/5/17  el  Contador Central de la Contaduría General de la Nación,  entendió que en forma previa este Tribunal debía expedirse sobre la verificación en la especie de la hipótesis prevista en Literal E) del Artículo 4 de la Ley 18.159;

7) que remitidas las actuaciones a la Auditoria destacada de este Tribunal en el MDN, la misma entendió que debían remitirse las actuaciones a este Tribunal a efectos de que se expida sobre si existen o no indicios de las practicas previstas en el Artículo 4 de la Ley 18.159, razón por la cual en esta oportunidad el MDN remite a este Tribunal las actuaciones;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 18.159 tiene por objeto (Artículo 1º) fomentar el bienestar de los actuales y futuros consumidores y usuarios, a través de la promoción y defensa de la competencia, el estímulo a la eficiencia económica y la libertad e igualdad de condiciones de acceso de empresas y productos a los mercados, estableciendo, como principio general, que todos los mercados estarán regidos por los principios y reglas de la libre competencia, excepto las limitaciones establecidas por ley, por razones de interés general;

2) que en tal sentido,  en el artículo 2 de la norma referida se prohíbe el abuso de posición dominante, así como todas las prácticas, conductas o recomendaciones, individuales o concertadas, que tengan por efecto u objeto, restringir, limitar, obstaculizar distorsionar o impedir la competencia actual o futura  en el mercado relevante. Asimismo se establece que el ejercicio de un derecho, facultad o prerrogativa excepcional otorgada o reconocida por ley no se considerará práctica anticompetitiva ni abuso de posición dominante;

3) que por su parte, el Artículo 4 de la Ley 18.159 enumera a título enunciativo  determinadas prácticas que se declaran  expresamente prohibidas, en tanto configuren alguna de las situaciones enunciadas en el Artículo 2 de la Ley,  entre las cuales se establece en el  “…e) Coordinar la presentación o abstención a licitaciones o concursos de precio, públicos o privados”;

4) que en la especie, si bien se advierte que la casi totalidad de los insumos que se pretenden adquirir mediante el procedimiento licitatorio remitido han sido cotizados por sola una empresa, de las actuaciones remitidas, no surgen elementos que permitan asegurar que la falta de competencia  referida,  responda a una voluntad  coordinada entre las empresas ofertantes, tal como se encuentra expresamente prohibido por el Artículo 4 de la Ley 18.159;

5) que, sin perjuicio de ello, corresponde señalar que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 18.159, el órgano de aplicación creado por esa ley, es competente para desarrollar los procedimientos tendientes a investigar, analizar y sancionar las prácticas prohibidas por la misma; y dicho órgano podrá actuar de oficio o a denuncia;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerando;

2) Devolver las actuaciones;
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